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 PRESENTACION

             El plan de gobierno local del pueblo tiene por finalidad el cumplimiento de lo estipulado en el jurado nacional de elecciones, para la inscripción  de candidatos en las elecciones municipales del presente año 2006.

              El contenido de este documento programático es la proyección del plan estratégico formulado para el periodo 2007-2012 el mismo que ha sido elaborado en base a participación ciudadana en todos sus niveles, conteniendo el diagnostico del distrito en sus aspiraciones y también  las alternativas de las necesidades mas sentidas, para ello se a reunido un equipo técnico y líderes de la sociedad civil  los mismos que a partir de su visión local mas  la propia experiencia del saber popular han encaminado y formulado un procedimiento participativo  para construir futuro viable, posible, realizable mas adecuadas a las oportunidades y tendencias de desarrollo local.

              El  participar en estas elecciones vecinales hace que nuestra propuesta de posibilidades en un escenario de competitividad, los problemas tenga una propia visión de solución, transitando por las pistas o ejes  concertados, en este caso se puede afirmar, que nuestras competencias como actores de Acora hacen que desafiemos el futuro defendiendo la naturaleza en equidad y, con prioridad invirtiendo en la infancia para lograr capital humano como garantía de  superar gradualmente la pobreza.

              El eje central y clave de desarrollo local se fundamenta en la participación popular en la toma de decisiones en todos los niveles de la gestión municipal; Este hecho hace de que se ponga en practica las leyes de participación ciudadana, rendición de cuentas, vigilancia a la gestión; así como el  funcionamiento y operatividad de las mesas de concertación a nivel distrital el que garantiza la ejecución del plan estratégico de desarrollo.

Este documento sin duda alguna enriquecerá los aportes efectuados a la fecha para la búsqueda de solución en reales de los problemas que traban el despegue integral, con mentalidad constructiva y emprendedora, que por tanto tiempo han sido postergados.

                                                                Acora, agosto del 2006.

I.- FUNDAMENTOS PRINCIPALES QUE ORIENTAN EL PLAN DE         GOBIERNO LOCAL DE  ACORA

1. Doctrina e ideología aprista, de las obras completas del Maestro Víctor Raúl Haya de la Torre; Propuestas publicadas y mensaje a la nación del 28-07-2006 por el Presidente del Perú Dr. Alan García Pérez.
2. Los Ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio, por las Naciones Unidas.
3. Las 31 Políticas del Acuerdo Nacional.
4. Ley Orgánica  de  Municipalidades N° 27972  del 06 de mayo 2003.
5. El Plan Concertado de Desarrollo de la Mesa de Concertación de la Lucha Contra la Pobreza MCLCP  al 2021 y El Plan Estratégico de Desarrollo de la Provincia de Puno al  2013  .
6. El Plan Estratégico del Distrito de Acora al 2012 y  el proceso del Presupuesto Participativo para el  año 2007.
7. Los acuerdos  y diálogos con las organizaciones, lideres, autoridades a través de reuniones,  diferentes actividades de participación y concertación social.
II.-   CARACTERISTICAS DEL DISTRITO

                         2.1.- UBICACIÓN POLITICA :

                         DEPARTAMENTO     : PUNO 

                         PROVINCIA                : PUNO

                         DISTRITO                   : ACORA

                        2.2.- UBICACIÓN GEOGRAFICA:

                         ALTITUD                         : 3867  M.S.N.M

                         LATITUD SUR                : 1 5º 58! 09”

                         LATITUD OESTE            : 69º 47! 49”

                         SUPERFICIE                    : 1,871.31KM2

                         REGION NATURAL        : Altiplano anillo circunlacustre y cordillera.

                         FECHA DE del 03 de octubre de 1908CREACION     Ley No 757
                     2.3.- POBLACIÓN CENSADA AL 2005

	DETALLES
	TOTAL
	HOMBRES
	MUJERES
	POBLACIÓN TOTAL *

	TOTAL DEPARTAMENTO DE PUNO:
	1245508
	 628665
	616843
	          1293493

	PROVINCIA PUNO
	  222897
	 111637
	111260
	            231485

	DISTRITO DE ACORA
	    29083
	   15233
	  13850
	              30203


*Incluye la población censada más la población omitida en el empadronamiento.

III.- FUENTES DE FINANCIAMIENTO AÑO FISCAL 2007

	· Recursos ordinarios                                                      503,577.00

	· Canon sobre canon regalías y participaciones          2,675, 640.00

	· Participación en rentas de aduanas                                        56.00

	· Fondo de compensación municipal                           4,516, 004.00   

	· Otros impuestos municipales                                           14,000.00

	· Recursos directamente recaudados                                277,298.00

	· TOTAL                                                                      7,986 575 .00


    IV.-      ACORA:  VISION DE DESARROLLO AL 2012

“Acora es una provincia líder en la región, posee un eje productor agropecuario y centro comercial competitivo, con ciudadanos de plena identidad cívica y moral e instituciones organizadas. Cuenta con servicios de salud y educación de calidad, y es parte de un circuito turístico regional explotando adecuadamente sus recursos.”

FUENTE: Plan Estratégico de Acora al 2012, Facilitado por  ADRA PERU

EJES ESTRATÉGICOS DEL PLAN  ACORA.

1. EJE PRODUCTOR AGROPECUARIO Y CENTRO COMERCIAL COMPETITIVO.

2. ES PARTE DEL CIRCUITO TURÍSTICO REGIONAL HACIENDO USO ADECUADO DE LOS RECURSOS NATURALES.

3. SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y SALUD DE CALIDAD.

4. CIUDADANOS DE PLENA IDENTIDAD E INSTITUCIONES ORGANIZADAS.

 V.-  PROPUESTA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA EL AÑO 2007, PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.

Fuente: Proceso de Presupuesto Participativo Acora.

ZONA LAGO:

1. VIAS DE COMUNICACIÓN:  Construcción y asfaltado II etapa, 20 Km.

2. EDUCACIÓN: Implementación de  programa pre-universitario (contrato de 02 docentes) 

3. AGROPECUARIO: Estudio de proyectos de irrigación ,  construcción, implementación de Postas Veterinarias y de Sanidad en todo el Distrito.

ZONA MEDIA:
1. SALUD: Ampliación y construcción de infraestructura de agua potable y  puestos de salud  en comunidades, parcialidades  prior izadas por el presupuesto participativo.

2. EDUCACIÓN:  construcción de infraestructura educativa en  Comunidad Huilasipi.

3. AGROPECUARIO:  Implementación con botiquín agropecuario y pastos cultivados en el ambito de la zona, perforación de pozos artesanos para abrevadero y agua potable, priorización de cobertizos ganaderos.

4. VIABILIDAD: Contrucción y mejoramiento de carreteras via Lluscajaqui. 

5. ELECTRIFICACIÓN:  Ampliación de Red Primaria para comnidades y parcialidades priorizadas.

6. ARTESANIA,CULTURA Y DEPORTE:  Promover la conformación empresarial de artesanias, Culminación del local Municipal , Construcciónde plataforma deportiva, Construcción de estadio en Marcaesqueña.

ZONA URBANA, INSTITUCIONES, BARRIOS, COMUNALES Y ORGANIZACIONES:

1. Ampliación y mejoramiento de servicios básicos de agua, desague, electrificación extensivo a barrios marginales y comunidades aledañas.
2. Pavimentación de arterias, calles, alamedas para una ciudad atractiva como el mejoramiento y mantenimiento constante de trochas carrozables rurales.
3. Remodelación, construcción, ampliación de infraestructura educativa aulas.
4. Construcción del coliseo, y segunda etapa del estadio municipal. Promoción de de las manifestaciones y expresiones culturales orientado al rol de turismo
5. Construcción del local del Poder Judicial
6. Construcción de minihospital.
7. Mejoramiento de la plaza de subasta de ganado y parque ecológico.
8. Promoción de la actividad agropecuaria y procesamiento de carnes rojas, embutidos,  producción lactea, queserias  rurales.
ZONA ALTA:

1. ASPECTO SOCIAL:  Construcción , mejoramiento de infaestructura educativa
2. SALUD: Construcción de establecimientos posta de salud priorizadas.
3. TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE: Forestación con especies nativas como pulmones verdes de ecología;  Proceso y formulación de Planes  de  Desarrollo Comunales.

ZONA CORDILLERA:

1. INFRAESTRUCTURA:  Construcción de carretera  que  articule estratégicamente Acora con Carumas y la Binacional,  mantenimiento permanente de vías carrozables  a comunidades y parcialidades.
2. PRODUCCIÓN:  Programa de sanidad y mejoramiento genético, inseminación artificial principalmente  en camélidos andinos, recuperación de alpacas suri de colores.
3. SALUD: Conclusión del puesto de Salud de Aguas Calientes, Construcción del puesto de Salud de Pasto Grande.
4. EDUCACIÓN:  Construcción de infraestructura educativa aulas para Jayujayuni mas  complejo deportivo en Ayrumas Carumas.
 VI.-  GESTION E INTERVENCIÓN  ESTRATÉGICA Y POLÍTICAS GLOBALES, INTERSECTORIALES Y SECTORIALES.

· Gestión transparente, participativo y buen trato a los pobladores.
· Modernización,  desburocratización del sistema administrativo municipal, simplificación , prontitud y eficiencia de los servicios para los usuarios, priorizando la atención a personas  discapacitadas, ancianos, niños y mujeres gestantes.
· Conmsolidar la institucionalidad, profundizando los esfuerzos de concertación participación y cooperación en la lógica de objetivos comunes para el bienestar de la población  compartiendo la visión Aymara, que supere las rencillas localistas, político fundamentalistas, personalistas persistentes.
· Respeto a la toma de decisiones en la formulación de planes, proyectos, políticas de desarrollo, cumplimiento de los acuerdos, participación y vigilancia ciudadana a los compromisos asumidos, rendición de cuentas y austeridad en el gasto público.
· Protagonismo del rol de equidad de género en la organización, gestión con una mentalidad empresarial y cooperativo
· Acciones  y actividades estratégicas orientados a superar la pobreza y extrema pobreza, inversión en la infancia, oportunidad para las juventudes, seguridad alimentaría nutricional, defensa de la naturaleza y crianza del agua como condiciones básicas para el desarrollo humano y económico en la perspectiva de lograr la futura provincia de Acora.
· Modernizar y consolidar las organizaciones económicas campesinas, como actores  de desarrollo  promovidos desde el gobierno local con una premisa de predisposición de ALCALDE PARA TODOS.
· Promover y priorizar la modernización educativa, renovando los esquemas y marcos mentales que traban y mantienen la economía domestica de subsistencia, por una visión Aymara emprendedora, dinámica, justa y solidaria  por lo que es importante la comunicación, interculturalidad, capacitación, superar el analfabetismo, alcoholismo y las costumbres nocivas.

· Potenciar la producción y productividad agropecuaria desde la biodiversidad, cultivos y crianzas orgánicas, buenas practicas agrícolas, sanidad y tecnologías innovadoras desde el saber y conocimiento propio

· Crear las condiciones para las alianzas estratégicas institucionales, sectoriales en un contexto de cambio y oportunidades , posibilidades de desarrollo a través de Programas Sierra Exportadora con inclusión social, Agua y Luz para Todos,  oportunidades y demanda en la Zona Económica Especial de Puno por encontrarse Acora en el corredor  vial económico y turístico Cusco, Puno, (interoceánica), La Paz.

· Promover el desarrollo de servicios turísticos y artesanías, los atractivos naturales paisajísticos, principalmente  Lago Titiqaqa y aprovechar la demanda de turismo vivencial, cultura vivas, de aventura, festivo costumbrista.

VII.- PROPUESTAS DE LAS ASPIRACIONES Y NECESIDADES MAS  SENTIDAS  DE LOS ACTORES DE  ACORA, LOS QUE DEBEN TRADUCIRSE EN  PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA LOS PRÓXIMOS PROCESOS DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS  HASTA EL 2010.

	COMPONENTES
	 PROPUESTA DE PROYECTOS    

	Desarrollo Económico , Productivo Local
	1. Programa  y proyectos de generación de empleo, incentivando la organización empresarial en los roles y actividades de demanda en los mercados extraregionales y de exportación
2. Proyecto de implementación de electrificación de comunidades, parcialidades  orientado a la transformación productiva y artesanal.
3. Construcción de camal modelo para la obtención de valor agregado de carnes rojas , clasificación, certificación para los mercados más exigentes.
4. Construcción de centros de transformación de productos agropecuarios  orgánicos, pesqueros, artesanales, no metálicos.
5. Constitución del Banco Campesino con créditos preferenciales sujeto a la asamblea comunal con ente de vigilancia y  títulos de propiedad , asocio voluntario como garantías.
6. Fortalecer el programa de desarrollo agropecuario municipal, con plataforma de de servicios productivos, cultivos orgánicos, crianzas y productividad orientado a la sierra exportadora, sanidad animal de todas las especies, y mejoramiento genético con tecnología de avanzada, tecnificación de riego , represamiento y crianza de  aguas,  maquinaria y equipo agrícola, extensión rural  práctico.
7. Constituir programa pesquero  truchas  orientado a la exportación, mayor dinamicidad a las empresas de esta actividad, con créditos, cadenas de frio, plantas comunales.
8. Enfatizar en la construcción y asfaltado de las vías estratégicas de desarrollo con fines de turismo receptivo, vivencial, dinamizar los mercados locales, mejoramiento y mantenimiento permanente de las vias  carrozables.
9. Potenciar la plaza de subasta de ganado de engorde y reproducción, mejorar la infraestructura, articulado al camal y procesamiento para el  envió a las cadenas de supermercados nacionales

	Desarrollo Social
	1. Programa de fortalecimiento organizacional con mentalidad empresarial  asocio volunatariado para  la competitividad.

2. Inversión   para la lucha contra la pobreza, desde la infancia, las mujeres como prioridad del capital humano, los programas sociales  locales en un solo padrón coordinado a nivel interinstitucional.

3. Apoyo a la modernización educativa respetando la interculturalidad, renovando los esquemas mas tradicionales hacia una visión emprendedora y empresarial. Lo que significa prioridad a la educación en todas sus actividades principalmente curriculares, y garantizar calidad y calidez de salud .

4. Diseñar políticas sociales de seguridad alimentaría nutricional, comedores populares, escolares, Construcción de infraestructura de puestos de salud, infraestructura educativa de deporte y culturales acorde  a las tendencias de cambio y exigencia de calidad humana.



	Desarrollo  de Capacidades
	1.  Profundizar lo  esfuerzos de la participación, concertación social, vigilancia, internalizando la visión estratégica de desarrollo de Acora  desde  sus líderes e instituciones.

2. Reformulación del plan estratégico en la tendencia  zona franca, apertura de fronteras, libre mercado con enfoque Aymara de desarrollo social y económico sostenible.

3. Elaboración del sistema de seguridad ciudadana con las organizaciones sociales , recuperación y reconocimiento de las prácticas de vigilancia rondas campesinas, junta vecinales, coordinado con la policía nacional como tarea del buen comportamiento y cultura responsable.



	Desarrollo Ambiental Rural y Urbano
	1. Implementar  programas  de las buenas prácticas y  defensa del medio ambiente, respeto por la naturaleza, convivencia sana para el bienestar del poblador y visitantes a Acora.

2. Impulsar el ordenamiento, embellecimiento de la salubridad pública de la futura capital  de la provincia con crecimiento planificado.

3. Gestión para elevar de categoría y creación de distritos sobre la base de los centros poblados.

4. Gestión de área  industrial, zona franca  y dinamicidad del comercio, oportunidad que  no se debe desperdiciar o lo lograran nuestros vecinos distritos.

5. Desarrollar los servicios básicos  rurales con la participación  de las organizaciones comunales, parcialidades y la intervención de cooperación para el cual se suscribirá cartas  marco y convenios.

6. Desplegar y diseñar programa de desarrollo rural  sostenible promoviendo los atractivos naturales, roles económicos, aprovechando el circuito turístico Cusco-Puno La Paz, articulado a la binacional, interoceánica, hoy es nuestra oprtunidad.




                                    Acora agosto del 2006

